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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS l 
— RESOLUCION N* 12252 

TERESA HIVUCHE DE MERA, VAMARES 15 
-SUPERIRTENDENTE BE COFPARÍAS 

En ajercicto de las atribuciones que le confle- 
re la Ley; y, . 

£9831TDERARDOS 

QUE el señor Prancisco Delgado, en su calidad de 
Apoderado de la compañía oxtranjera "NERCK SHARP 4 Di 
li (INTER AUERICAN) CORPORATION", Ba presentado tres 
copías certificadas de la escritura pública de Delaga- 
ción de Poder que hace a favor del señor Ricardo Cabe- 
za de Vaca, solicitando la respectiva calificación, 

0 inscripción y publicación. Bicha escritura pública ha 
O" sido celebrada el 7 de enero de 1933, ante el Rotario 

Segundo del Cantón Guito; 

| QUE al Cepartanents Jurídico de esta Superinten- 
dencta, sedíante lemerando 5% DI-T1E1-£3-905, de 21 de 

<e enero de 1983, ha entiido informe favorable pera la 
Delegación de Poder que el Apoderado de la compañía 

kh - extranjera "NEFCR SHARP € SUOUE (PITER AMERICAN) CORPO- 
y RATIOG”, hece a favor del señor Ricardo Cabeza de Vaca; 

QUE la referida belegación de Poder guarda confor» 
mideé con los requisitos estailocidos en el Artículo $22 
de la Ley de Compañias: 

RESGCELOAY E: 

O ARTICULOS PRIARERO.- CALIFICAR do-suficientes y conforme 
- con las disposiciones de la Ley de 

Compañtfas, la Delegactón de Poder que hace el Apoderado 
de la Compañífa Extranjera "NERCX SHARP? 2 DHOPE (INTER 
ANEKICAR) CORPIRATIGCN" a favor del señor Eicardo Cabeza 

e Vaca. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONEA ase el señor “lotario Ter- 
cero del Cantón Suayacuí1l, anote 21 

saryen de la protecelización de los documentos concer» 
nientes a la concestón de permiso para operar ¿n el Ecua- 
der a la compañía extranjera *MERCR SHARP 8 DUDRE (INTER 
APERICAR)CORPORATION*, de S de diciembre de 1972, cue 
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REPUBLICA DEL ECUADOR' 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
- d0s -. 

M.MAR3 16 
mediante la presente Resolución se aprueba la Pele- 
gación de Poder otorgada por el soñor Frencisco l6el- 
gado, Apoderado. de Ta compañía a favor del señor ki- 
cardo Cabeza de Vaca, constante de la escritura públi- 
ca de 7 de enero de 19283, celebrada en la Sotaría Se- 
gunda del Cantón Culto. £l señor Koterio sentará ra- 
zón de esta anotación marginal. : 

ARTICULO TERCERO.- PISPONER que el señor Notario DIG 
cimo Séptico del Cantón Guito, 

anots al margen de la escritura pública de cambio de 
domtcilio de la cludad de Cuayaquil a da ciudad de Cuj- 
to, de la compañía extranjera"HERCK SHARF £ S350ME (IN 
TER ASERICAN) CORPORATION", de 3 de febrero de 1577, 
que mediante la presente Resolución se aprueba la Ee- 
legactión de Poder otorgada por el señor Francisco Del» 
gado, Apoderado de la compañía a favor del señor £1- 
cardo tabeza de Yaca, constante de la escritura públi- 
ca de 7 de enero de if£83, celebrada en la Notaría Se» 
gunda del Cantón Guito. £1l señor Hotario sentará ra” 
zÓón de esta anotación marainal. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el señor Registrador 
Hercanti1 del Cantón Guayaquil ano- 

te al margen de la inscripetón del peruiso para óperar 
en el Ecuador concedido a la compañía extraniara “RERCR 
SHARP 4 DHOME (INTER ARERICAN) CORPORATIOBS, que cons- 
ta bajo el N” 6414 del kegistro Fercantil, el 22 de 
marzo de 1973 y anotado bajo «1 4” 3.852 del Repertaria, 
con Ta misma fecha, la presente Resolución de Delaeca” 
ción de Poder otorgada por el señor Francisco Balga» 
do, Apoderado de Ta compañía a favor del señor fiicardo 
Cabeza de Yaca, constante de la escritura pública de 7 
de engro de 1943, celebrada en la Horaria Serunda del 
Cantén quito. (38 sentará razón de esta anotación nar- 
ginal. - 

ARTICULO QUINTO. - DISPOSER que en 21 Registro “lercan» 
111 del Cantón futio se inacriba le 

Delegación de Poder conferida por el señor Francisco 
Delgado, Apoderado de la compañía extranjera "HERCE 
SHARP 3 DHOME (INTER AMERICAN) CORPORATION", a favor 
del señor Picardo Cabeza de Yaca, constante de la es- 
critura pública de 7 de enero de 1983, celebrada ante 
el Nutario Segundo del Cantón Quito, 
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A E EEE 
PEN pan Hora nro” OA rr a 

e: : ARTECULO SEXTO ÉISPOREE qua em uY hisuo Regfstro Ker- 
enfes > ep e, cantid der cantón Cutto:se. -ftje: y" se 

.anteriga ftiado, por seis meses, u ¡extracto dal docuuen- 
“Hg registrado, cón sul núrtero de orúén y fecha, cón arre- 

glo. a ta disposición: contentáa-on el: Artículo 33- del C%- 
« H9O- -de Covarcio. ' ] 

ARTICULO Pr ED. ISPONER que se publique, por una 
o nes sota vez, en uno de los periódicos 

inudarmaporaetrco lación op la ciudad de óntto, el texto con” 
-pleto de la felegación de Poder constante de la escritur 
pública de 7 de enero de 1y83, celebrada ante al dotarío. 
Seguodo del Cantón Guito, esta fesoluctón, la solicitua 
del. petictonarto, Te razón da la inscripción en el Segis. 
tro Hercantil y fijación del extracto correspondiente. 

y 
y 

+ o CUNPLIGO, vuelva el expedtente. 

SuDertntendencia e COMUAIGUESE .- PAGA y firmada en la 
Uuperintendencia se Compaññas, en Quito, a ad Pp $ mp e q s 21 ENE 1983 
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£ COHPARIAS" 

21-11-23 
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| Certifico: que con fecha de hoy, se tomó nota 

de lo ordenado en esta Resolución a fojas 3.852 del Re- 

    
    

     

      

   

gistro Mercantil de mil .novecientos Aénta i tres; y, a 

fojas "5.863 del Registro Mercantil, 

de mil novecientos setenta i cua 

dro de Industriales     al margen de las co 

respondientes inscripciones.- il, siete de Febrero 

e mil novecieftos ochenta - Er Registrador Mercan 
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« no quo a 

Con esta; fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo. el = : a 

número 28 del Registro Industrial, tomo 15.- Se fijó un extracto * 

para conservarlo per seis meses, según lo-ordena la Ley, signa- 

do. con el número 6b.- Se de así cumplimiento a lo dispuesta en- 

los Arts. quinto y; sexto de la mísma.- Se anotá en el Repertorio 
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